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Suscricion particular al Boletin oficwl.

EN CÓRDOBA LLEVADO A LAS CASAS.

Rls. vn.
—

Un mes. 	 . 	 9
Tres, id.
Seis id. . 	 •

	 48
Un arto. 	 •

	 90

Se publica los Lunes, Miercoles y Viernes.
...1.11n4nnnn nnnnildOMMUMOIMM nd" nnnn 	

FUERA FRANCO EL PORTE.

vn.

Un • 	 .	 .
Tres id. • 	 . 	 , 	 40
Seis'id. 	 . . 	 . 	 . 	 60
Un 	 atto. • 	 . 	 • 	 100
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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno,
son obligatorias para cada capital de provincia desde que
13 C publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias des-
pues para los denlas pueblos de la misma provincia. (Leyde 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gere político
respectivo, por cuyo conducto se pasarän ã los Editores de
los mencionados periódicos. Reales órdenes de 6 de Abril de1859, y 31 de Octubre de 1845.)

t.=SHItalan.

AnTiCIPIA0 U OFICi

GOB:EnNO SUPERM POLÍTPCO
de la provincia de Córdoba.

Circular núm. 1108.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion
del Reino, con fecha 30 de Setiembre último,
so( ha servido comunicarme el Real decreto si-
guiente.

«S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha digna-
do expedir el decreto siguiente.— En vista de
las razones - di spuestas por el Ministro de la Go-
bernacion del Reino para njustar á las leyes vi-
gentes la enag,enacion y dacion á censo de las
fincas del caudal de propios, ä fin de evitar en
lo sucesivo los frecuentes abusos ä que dieron oca-
si nn, he venido en decretar lo siguieote

Artículo 1. 0 Cnando el A)tintamiento haya
de deliberar sobre la enagenacion de las nucas
pertenecientes al caudal de propios con arreglo
al pärrafo 9.° del art. 81 de la ley de 8 de Ene-
ro do 18 5, será circunStainia precisa que asis-
tan por lo menos las dos terceras Hiles del rin-
g-neto - de Consejale.s que corresponde al pueblo,
COD arreglo al art. , 3.° de la 'Misma ley.

Art. 2.° Debiendose asociar al Ay flotamien-
to para estas deliberaciones 00 niirnero de 'uta-
lores contfib e)entes ioal al de Concejales,' con
arreglo al art. 105, 110 podrá em pezarse la de-

liberacion si el número de mayores contribuyen-
tes que ocurre no es al menos igual al de Con-
cejales que se hallen presentes.

Art. 3•0 La designacion de ma y ores contri-
buyentes se herä siempre y bajo la responsabi-
lidad del Alcalde, segun el örden rigoroso del co-
po que cada uno paga en el pueblo, empezan-
do por el mas alto y no inscribiendo los infe-
riores sino despues de agotados todos los mayo-
res. Si dos ó mas contribuyentes pagan igual
cantidad y no uniesen cabida en el número que
-señala la ley, se sortear ä el que deba ser esclui-
do cada vez que ocurra el caso. Los mayores con-
tribuyentes forasteros que no residan habitual-
mente, pero que tengan casa abierta, serán ci-
tados, pudiendo ser representados por legítimo
apoderado que asistirä , pero sin voto ä la de-
liberacion.

Art. 4.° Estas votaciones serán siempre no-'
minales, y al darse cuenta de lo acordado al
Ciefe . político, se acompañará copia literal del ac-
ta con •espresion de los Concejales y ma) ores con-

ibuyentes que hubieren asistido, y de la vota-
cion nominal quo produjo el oce'sorado. El Gere
político, al remitir el expediente ä la superiori-
dad acompañará este documento.

Art. 5. 0 La . tasacion de la finca (3 fincas que
hayan de enagenarse se verifivará siempre por dos
peritos, y se hl ä saber ä todos los vecinos del •
pueblo por los mismos medios con que e pu-
blican los bandos y disposiciones del Alcalde, ä
fin de que puedan dichos vecinos reclamar ' con-
tra la tri sacion ó contra la venta misma. Estas
re clatnacion,:s si las hubiese, debidamente infor-
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mulas, se unirán al expediente y se remitirän al
Gefe político.

Art. 6.° A la tasacion de los peritos acom-

pañará una - certifUarion del produCto de las fi
cas 6 fincas el el dItitno quinquenio, y el Ge-
fe politieo comprobarä esta certilicaci n n con la que

resulte en los presjupuestos del pueblo, ve han
debido someterse entialmente ä SU aprobacion

la del Gobierno.
Art. 7.° Guardó se conr,éda el permiso 'cor-

respondiente para enagenar dar ä censo la fin-

ca, se verificará la licitacion con arreglo ä las
leyes y en los plazos -que .estas setialan :; pero

'habrá • doble subasta,. una en él puebro cuy a es

la finca, y otra en la capital de ti ,pro‘incia co

los cases siguientes 1•° Si la enagenacion en
todo 6 en parte ha de verificarse en venta real
ä dinero efectivo. 2.° Si la finca de coya ella-
genarion 6 dacion ä censo se trata pertenece ä
Beneficencia. Si el valor capital de dicha finca
excede de 5,000 rs. En ning,un caso podrä abrir-

se licitacion, sea seticilia 6 doble, sin que ha-
van precedido las publicaciones en el BoUtin
riel de la provincia y los demas anuncios que es-

täp prevenidos en las disposiciones vigentes; y

si° • el soler de la finca excede de 20,000 rs., se-
rä circunstancia precisa que se anuticio la subas-

te en la Gaceta del 'Gobierno.

• Art. 3. 0 Quedan en todo su vigor las Rea-

les órdenes de 21 de . Agosto de :1831, de 3 de

Marzo- de 1335 y 1.7 de Mayo de 1838.

Dado en Palacio á 28 de Setiembre de 1849..
—Esta rubricado de la Real mano.—El Minis-
tro de la Gobernacion del Reino, -El Co ItIO de

San Ltii9 Órden lo traslado ä V. S.

para su ' inteligen cia y cumplimiento, disponien-
do al efecto se inserte en el Boletia oficial de

la provinc iii.)i
El que he dispuesto se .inserte en este pe-

riódico Oficial para conoeitriiento v eumArniento
por qnien corresponde. Córdoba 12 de 0,tubre

de 18i9...;-=•Bartolor1é Velazquez Gaztelú.

Circular núm. 1156.

ilabiendose ausentado de la ciedad de Baja-
lance 'Antonia Naranjo do 23 años de edad , es-

tatuca , alta ‘) delgada,. color 'trigueño 	 pelo casta-

iiò o¡os Melados, chata .; he dispuesto publicar-

lo ä fin de Vio por los Alcaldes • Gefes dc Guau-

dia Civil y denlas ä qaien corresponda , se pro-

cure indagar so paradero, poniéndola en tal ea.,-
so á disposicion del Alcalde de Buja lance. Córdo-
ba 23 de alubre de 180.=-P. O, D. S. G. P.

José Gumucio.

Circular núm. 4,159.

Siendo necesaria la presentación en el Inzgado

de priinera inslancia del distritO de lä derecha de esta
Capital de Bernardn Sanz natural y vecino de -Carrz:s-

i;aisa de 1.a Sierra , flovincia de 'Soria de 17 años

de edad , jornaler o que fue robade tn el arro y o de
papMillos termino de la Sierra de esta ciudad ; en-
'vais() á todos los alcaldes que . si se hal:ase el re-
ferido mozo en pueblo da su jurisdiccinn se le

na saber que inülediataineu te se presente eri citado

Juzgarlo, manifestando en caso de haber eshdo
ra que puntó se haja dirigido. Córdoba 23 de Oc-
tubre de 18t9.--sP. O. 1) S. G P. José Gurnucio.

Ciunlar núm. 1162,

El dia 3 del presec te mes ä horas de las 8
de la mañana, robaron ä Francisco Fernandez y
Juan L'has RAriguez de esta vecindad al sitio de
los Rios de Binas, término de- Adarnuz, dos mu-
los cargados do *ropa como bataneros: 16 piezas
de paño du medio ancho • que todas componen

202 varas, y 14 .piezas do mantas listadas , su
niírn. 110 *varas al estilo del Dais uno de los
mulos robados se apareció en 10 ‘enta llamada del
Mercadel, término de Adaintiz con dos balazosen
las quijadas.

Señas del otro mulo.

Romo, de 5 arios, entrepelado, de alzada co-
mo 6 cuartas 	 media, • el casco de Id mano de«.

recha ladeado.

de 	 ladrones.

Dos de A caballo y unos ocho 'de ä pié, ves-,
tidos con C817.0Uils pardas y N. ueltas azules, y dos

do elloi mal svestidos.
Lo que he dispuesto se inserte en el Bole-

tin oficial, ä fin de que por todos 109 Alcaldes,

y' autoridades ä que corresponda so procure

captura de los malhechores. Córdoba 22 do Oc-

tubre de 1849.---1'. O. del S. G. P., José Guinucio.

Circular núm. 1167.

habiendo desertado del destacamento presi-
sidial do Cádiz, Francisto Corza García, cuyas

Señas se es;lresan A continuacion; prevengo ä to-

dos los Alcaldes y denlas ' autoridades ä quienes

corresponda , el mayor celo en procurar su cap-
tura. Córdoba 21 de Octubre de' 1849.--P.
del 13. G. P., José Guinucio.

SEÑAS.

Edad 27 años, oficio ceddeero estatura S
pies y 1 pulgada, pelo negro, ojos pardos, nariz
regular, barba poca, cara redonda, color trigueño...

COMISIÓN DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA
DE 1-1 PROVINCIA DE HUELVA.

tn cumplimiento de lo que se previe ne en

el art. 17 del Real decreto de 23 de Setiembre
de 1847, ha acordad-o esta Comision sefialer el dia

15 de Noviembre próximo para que t en ga efecto

en esta capital ante el tribueal de c ento i ra , crea-

do al efecto, los ejercicios de 0p 0 si cion Rera pro--

eer e.n propiedad las escuela s . públicas do pri-

meras letras que se hallan v a o im i es ) y canos pue-

blas . y dotaciones respecti vo s" esprearim..

Los interesados tendrán presente que 	 opo-
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14,000

420./3,044

55,000?
1,650

sirione-i han de celebrarse con estricta sujecion
programa publicado en el Boletin ofieial ndm. 38
del corriente afro, j que hin de presentar los do-
cumentos é inscribirse CO la secretaria de esta Co-
t„i,ion , con la anticipador) que previene •el art. 21

del referido iteal decre to.
Asi mismo se ha acordado hacer público á

los maestros titulares, 9 08 1 08 ex á menes extraor_
ä que se refiere el art. 12 d'el eirbdo Real

.detreto para obtar ä la mejora de dotacion, han
de tener efecto inmediatameete que se terminen
las oposiciones ; segun está mandado por el Ilmo.
Sr. Director general de indruccion ptiblica del
Reine. )1nelva 15 de Octubre de 18a9 _El pre..
sidente , Luis Cerera—José Maja García y Prie-
to , Secretario.

Clase de
de escuela.

••n••••n

Dotacion
actnal.

Mínimo de
la que debe

tener.
•n.•••••••n•

Elemental
'completa 185 3000

id. 2000 3000
id. 3825 . 	 3000
id, 18 3000
id. 1460 3000
id. 3000 4000

NoTAs.,..f. a Los maestros de las escuelas
de Aldidr y el Jabugo disfrutaran solo la dntseion
de 1825 rs. hasta tanto que el Gobierno de.S.M.
resuelva el expediente que se le ha dirigido pa-
ra el pago de la de de 3000 rs. que es la que leCorre sponde.

2.° Los maestros do las escuelas de El-Cerro,
Manzanilla y. Valverde del Camino entrarán des-
de luego Ii disfrutar respectivamente las dotacio-
IMS que se espresan en la iiltima casilla; r tan-
to e.los como el de Alejar tendrán derecho al
percibo de las retr ibuciones de los ojees no pobres.

3. 11 	 El de Gibraleon solo tendrá opoion al pa-go 	 los 3825 rs. de dotacion que se espresan en
la 3. 1' casilla.

4." A todos los maestros se les facilitará lo-
cal para sus esc !Telas , casa habitacion para si y
su:s farnilias , y los railes y enseres precisos pa-ra Id eitSeiltitIZO..

Carretera de Milaga; la rccaudacion del vino y
aguardiente dará principio . en 1. 0 de Enero del
eño venidero de 1850, pero la tic los cerdos.
principiará en 1

•0 
de Octubre de dicho afio has-

ta fin de Abril de 1851. Esta subasta y rema-
te tendrá efecto en estas casas capitulares á las3 de la tarde de los dias 28 del corriente mes,
4 y '11 de Noviembre próximo, bajo la cantidad
por cad., ramo que marca el pliego de condi-
ciones que estará de manifiesto. Villaviciosa 10.
de Octubre de 1849. —Juan Contreras.— Pedro
Ruiz Lopez , Secretario.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Baena.

Circular núm. 1150.

D. Lorenzo Espinosa, Alcalde Constitucionaly Pr esidente del Ayuntamiento de la villa de
Buena.

Hago saber : que no habiendose presenta-
do licitadores en la subasta anunciada. el 23
de Setiembre anterior, se ha acordado proceder
ä el erre ndamiento total de los derechos que de-
'venguen los ramos que constituyen la contribu-
cion de consumos de esta villa por un año, que
dará principio en 1.° de Enero de 1850, y con-
cluirá el 31 de Diciembre del mismo, sirviendo
de tipo las c antidades siguientes

Rs. vn.

VINO. 	 sum..,„...„.

Derechos para el Tesoro 	 26,000
Tres por ciento 	 786
Arbitrios para la Carretera

de Málaga 956

AGUARDIENTE.

Derechos para el Tesoro
Tres por ciento
A rbitrios para la Carretera

de Málaga

ACEITE.

Nombre del
pueblo.

Atajar.

Cerro. .
Gibraleon.
.1dbrigo. 	 .

nia tul la. 	 .

Vabiverdo del'
Ca mino. 	 . .

27,736

17,464

Presidencia del Ar untamiento Constitucional
de Villavicioaa.

Derechos para el Tesoro
Tres por ciento

•-
CARNES.

56,650

Derechos para el Tesoro 	 58,000
Tres por ciento 	 1,740
Arbitrios para la Carretera

de Málaga, sobre el degüello
de cerdos

5,400

VINAGRE.

Derechos para el Tesoro 	 3,000
Tres por ciento 	 90 5

Circular ntim. 1149.

D. Juan Contreras, Alcalde Constitucional
Presidente del Ayuntamiento de esta villa.

- llago saber : que en virted de örden delSr. Gefe superior político de esta provincia se sa-
can en s ubasta los arbitrios impuestos sobre si-rio, a g ua rdiente y el de 6 rs por cada cerdo
que se d e g,iialle Cl) esta villa y su término
pese de 3 e!) ca ,tellands arriba con deatieo ä la

65,140

3,090
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JABON.

Derechos para el Tesoro
Tres por ciento

4,000
120

4,120

Cuyos remates tendrhn efecto en los

dies 2 1 del corriente mes para las pujas llanas,
y 2 de Noviembre próxime para las' del 10 por
100, de 10 ä 1-2 de sus mafias en estas casas

consistorials. Las persona que quieran intere-
sarse en la subasta , é instruirse préviamente del_
pliego de condiciones , podrän presentarse en la
Secretaria de Ay netansiento donde estarä de ma-
nifiesto. Baena 16 de Octubre de 1819.-,-Lorenzo
Espinosa.-11:st3n15la0 Aguilar, Secretario.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de San Sebastian de los Ballesteros.

Circular wies. 1176.

D. Sebastian Criado , Alcalde y Presidente
del Ayuntamiento Constitucional de esta villa de

Sa 	 .Sehastian de los Ballesteros.
Hago saber que por acuerdo de la corpora-

cien que presido se ha determinado sacar ä la
subasta para sa arriendo en el ario próximo de
1850 , el abasto y derechos de las especies de
consumo de esta villa y su término que son vi-
no aguardiente , vinagre, carnes e aceite y jabon
bajo el tipo en que estaii concertados con la ha-

cienda y const an en el expediente que estará de
manifiesto ; cuyos remates se celebraran en estas
tasas consistoriales A la hora do las 12 de las
mañanas de los dios 2 del corriente, y 4 de Noviem-
bre , y si hubiere necesidad del tercero el 8 del

istilo.
'En el mismo acto se subastarhn los arbitrios

que sobre las referidas 'especies esta n c oncedidos
para cubrir el presupuesto provincial y municipal.

San Sebastian do los Ballesteros 19 de Oct ubre

dc 18e9.,---,Sebastian Criado.----Ju an do la Cuesta

Luque , Secretario.

fliC617BMIA 	 ...`"Ze2X1Z231"' 	
.W7MVAZTerEIUTTMEW•"=E2Me"---

Juzgado de primera instancia de Montala
y su partido.

D. Juan de Ardanhz , A nditor de Guerra ho-
norario y Juez de primera instancia de este par-

tido &o.
Por el presente, se cita, llama y etnplaza

A todas la 3 personas que se crean COn derecho A

les bienes dote de la Capellania fundada por Luis

Lopez de Victoria, para que por si 6 por me-
dio de Pror, con poder bastante, se presenten en
este Juzgado y por 10 Escribinia del infrascrip-
to 5 deducir el que crean asistirles en el tóranino
de 30 dias, rentados desde el en que se inserta
este edicto en la Gaceta de Gobierno, tYlj,) aper-

cebimiento que de no verificarlo les p .,u ach el

perjuicio que haya lugar ; pues por mi ne t o -del

dio de ior oí lo tengo mandado Co expe liente

•estrUido A instaw.:ia de Sebastian Portero y su

mnger Rafaela Carmnna de esta vecindad. Dado

en la ciudad de Montilla A 21 de Julio de 18-19.
—Juan de.Ardan5z--Por inundado de S. S., San-
tiago de Jorge y Hermoso.

Juzgado de primera instancia del distrito do la iz-
quierda de Córdoba y su partido.

D. José Genaro Gutierrez do Caviedes, Se-
creterio honorario de S. Al. Juez de primera ins-
tancia del distrito de la izquierda de esta Ca-

pital.
Hago saber: que en autos de ocurrencia de

acreedores A los bienes de D. Francisco Villa y

A consecuencia de solicitud del mismo y de eon-
formidad de los interesados , he mandado sacar
de nuevo ä la subasta para su venta per el tér-
mino do 15 dios una casa niim. 26 plazuela dc la
Fuenseca de esta Capital que ha sido retasada en la
cantidad de 13,221 rs. vn. A cuyo fin las personas
que traten de hacer postura podrán efectuar-
lo por la Escribania del ilarascripto , por cuanto
he señaladopara su remate el dia 3 de Noviembre pró-
ximo A las 12 de su mañana en mis casas audiencia.
Córdoba 18 de Octubre de 1849.—José Genaro

Gutierrez de Geviedes.—Por mandado do S. S. „
Rafael Fernandez de Cailete.

A 130.

13211173 113 n
GRAN SURTIDO DE LIBROS DE LOS EDITORES
A. Boix , hermano y compañia.

•Convencidos dichos señores que el mejor ser-

vicio queque pueden hacer 5 sus' compatriotas es abrir-
les las fuentes del saber poniendo sus libros al al-

e.ance de todas las clases del Estado , han determi-
nado las grandes y desconocidas rebajas siguientes.

A todo el que tome por valor desde 20 ä 509

rs. en libros se le harA la rebaja del 50 por 100
de los precios que marca el catfilogo , que son las

'mismos ä que se venden en sus librerias de Madrid.
Al que hiriere un pedido que ascendiese ä 1,000

mas reales, la rebaja será convencional y propor-

cionada.
Iguales rebajas se hacen con las obras cuya pu-

blicncion so halla pendiente el viagero entregarä los
tomos publicados, y al efecto earantizarh y consig-
nará el poder recibir los siguientes en cualquier,p uu

-to por medio de un documento ilUe se entregará
5 los señores suseritores para recogerlos en casa do
Ios eorresponsates.

• Estas grandes rebajas se harn solamente por el

tiempo que mdure la estancia del viajer o en cada po nto -

Deseando los inismes editores que teelos los Ecle-
siAsticos puedan hacerse de la gu la Eclesiástica del

actual año de 1819, que se vendía ä 4 s • , A

resuelto fijar el precio ä 10 rs, cada ejemplar.
Su residencia en esta ciudad serä por ocho.

(lies 
contados desde el 2 de' Noviembretic1 corien-

te año 'y habita en la casa de pupilos sita en la
Cuesta deGavaches nùm.G donde tiene el depósito y

se dan los prospectos.

Córdoba: Imprenta de D. luan Manté , calle de la Espartería ntim, 12.
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